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REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO. 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº     1178 

 
SANTIAGO,     24 de agosto de 2022 
 
VISTOS: 
 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 2017; 

el D.F.L. N° 5.200, ambos del Ministerio de Educación; el  Decreto Exento  N° 28 de 2022, del Ministerio 

de las Culturas, las Artes  y el Patrimonio, que fija subrogante del Director Nacional del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural; la Resolución N° 7 de la Contraloría General de la República; el artículo 8° letra 

d), de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; 

el artículo 10 N° 4 del D.S. 250, de 2004 del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886; la 

Ley N° 19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre documentos 

electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma; y 

CONSIDERANDO  
 
1.- Que, mediante la Resolución Exenta N°482/2022 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, el 

Archivo Nacional llamó a la Convocatoria Pública denominada “Rescate de Nuestro Patrimonio 

Documental, año 2022”, con el objeto de avanzar en el proceso permanente de desarrollo de las 

colecciones e integrar a la comunidad en el rescate y preservación del patrimonio documental, en el 

marco de las Políticas de Desarrollo de Colecciones del Archivo Nacional. 

 

2.- Que, don Sergio Octavio Piña Artigas, Cédula Nacional de Identidad N°8.350.610-5, ofertó de acuerdo  

a las bases de la  convocatoria pública denominada “Rescate de Nuestro Patrimonio Documental, año 

2022”, en el ítem documentación patrimonial, material de su propiedad, lo que acredita con declaración 

jurada, la que debidamente firmada se adjunta a la presente resolución. 

 

Descripción del material: 
 
La adquisición comprende los conjuntos documentales denominados “Cartas Lydia Miquel” y “Cartas 

del Salitre” (Cartas de la Pampa, Cartas Luis Junoy, Cartas Sindicato Humberstone y Carta Alfred 

Stephen).  

 

3.- Que, don Sergio Octavio Piña Artigas, es el único proveedor de dicho material que ofrece al Archivo 

Nacional, en la suma de $3.500.000.- (tres millones quinientos mil pesos), exentos de IVA, por lo que se 

estima conveniente su adquisición de acuerdo al Acta de Selección de Ofertas de la Comisión de 

Evaluación de Documentos 2022,  la cual firmada por funcionarios del Archivo Nacional, se adjunta a la 

presente resolución. 

 
 

R E S U E L V O :  
 
1.- APRUÉBASE, la contratación por trato directo con el Sr. Sergio Octavio Piña Artigas, Cédula Nacional 

de Identidad N°8.350.610-5, por la compra de la documentación patrimonial señalada en el 

Considerando N°2 de esta Resolución, por la suma de $3.500.000.- (tres millones quinientos mil pesos), 

exentos de IVA. 

 

 

2.- IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de  $3.500.000.- (tres 

millones quinientos mil pesos), exentos de IVA, con cargo a Subtítulo 29, Ítem 04, Asignación 003, del 

presupuesto del Sistema Nacional de Archivos, dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, aprobado para el año 2022. 
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3.- PUBLÍQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural.   
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO CONCHA MATHIESEN 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
DMF/JAIL/MRC/EDRA/YDL/PHC/PMS/MEV/KPC 
Distribución: 
- Sistema Nacional de Archivos 
- Departamento Administración y Finanzas Serpat 
- Unidad de Abastecimiento y Logística Serpat 

- Departamento de Transparencia 

- Oficina de Partes Serpat 
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